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En atención a las manifestaciones que hace la apoderada de la

parte actora en escrito que precede, con las que indica la

imposibilidad de asistir a la audiencia programada en auto de
noviembre 10 de 2020, se dispone:

Reprogramar la diligencia que trata el artículo 372 del Código
General del Proceso, para llevarla a cabo a las /O-0° horas del
h&a [Pi/áe Yf\fr^TxO de 202^_.

De ser necesario, por secretaría resérvese la sala de audiencias

para la fecha señalada e infórmese a los intervinientes la anterior

determinación y el medio digital a través del cual se adelantará la

audiencia.

Notifíquese,
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